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RESOLUCION NS $252

OSHALDO VILLARAR RICAURTE

Eesargado de las funsianos dl intendente de Comperías esgén fesoly
ción ua 8300 de 17 du sbril de 1.976, con las atriduntones seftala»

e
e

des de conformidad con la Reseluaión US $476 de 11 de acrild de 197%,

CONSTIDERAanNMDOs

Que el señor villiam Carly Findiey en su calidad de Apoderado
de SCHLIMGERCER SUALNOO Se de”, esapañida conatítudós y existanio -
de conformides cor las leyes de la República de Penanó, ha presen=
tado cuatro copias notariales ¿e le protocolización de la rasolu=
ción dados por la Junta Directiva de la referida compañía, v0c le »
e $0 Acuerda sumantar el excital esíignado a sy sucutsal an el y

país;

úve el Juez 30 Provincial del Eueyas, en confaraídad con el -
Arto 32 de le Ley de Segístro, ha culificado la lscalicad en cuane
to a la Farma y autenticiósd de los docueentes protocolizados;

Jue el Departasmente de inepsceión y ianálicis de la Superinten
dencia de Conpeñías, dficina de ¡uáño, ha presentado el informe NS
SC-Dl176-338 dul 8 ds ssrid ce 1976, del cual aparece la integra»
ción de capital neignedo a la eucursal du la compañía eniranjora -
"SCHLUABERGER SURLERCO Se ñe73

(ve consta cue se han cumplido con los reculsitos legsles,

4E Sut LVE:r

ARTICULO 51%. Da ¿probar el susento de cavital esignado » >

la sucursal en sel ¿evacor de la compa”Ía -
extranjera “SUNLURS: SCER SUMNCO Se Ae”, por la suma de Ocho mili
nes trescientos mil sucres, con lo cual sl capitel asignado será »
de Ucro míllonses auinisntos «il sucras.

BATICULO dibburols” srdenar que ol Fqcictredor Fercantil del -

contán Guayaquil inseriva los referidos do
curentos protesolizados y esta resolución en el »eyístro Fercantil
de acuerdo a lo dispuesto en ¿ios artis 150 y 155 de la Loy de Com
pañías.

anFiculo TESide Urdenos que sl iotario 3% uel cantón Luaya
vuil tome nota cel contenido de la escrátu

fe que se panda inscribir, +l margen de la matriz de la otorgada -
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«139 desarao de 1962, pet148 cuts e ratabicosó Ya eycureal de le
conparía renjeraSAN
cl 7 » oAr Po

  

aRTICULOEU publique per una sola VOZ,”

J0250 AENICIA RUSAdiMÍ porfodicos de mayor cirmuls=e
sión en.Bne,adcentiaresSe”la escritura píblica, otorgada
el 21 aspost de 1975, ente al Ketario 2% de este cantán, que -
será elaborado por este Despacho, y la razónde eu eprobación.
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ado e Comida. riada eñlaBiperimtendandtadeCompa»
¡Lhvosqainfese GeryaculY,€ditbisioCl de payo4 mil novadiéntes seten-
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Proveyéó y tired la evolución que antecsde «l veñor doctor Cawalds
Villamar Ricaurte, Intendente Ya Compañías Encargado, en Cusyaquíl
a les diesisinte días del nes de meyo de mil noveciertos zetenta y
sei. LO CENTIFICOgoueenoommas
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a ? CÉ£RTIFICO: «que con fecha de hoy fue inscrita esta resolución de fojas 033% a
9388, número 2152 del Registro Mercantil y anotada Májo el nímero 6942 del -
Repertorio.- fuayaquil, a veinte-demayo de mil noveci 1

El RegistradorMercantil.-  

 

  
  

ABOGADO HECTOR. MIGUEL ALCIVAR. Registrador Mercantil del Cantón

a

*CERTIFICO: Que con fecha de hoy se tomó nota de 1 ordenado en la anterior

resolución a fojas 3040 del Registfo Mercantil de 3 407 del Registro -
Mercantil de 1.968, al margen de las inscripciones respectivas.» Guayjaaí

aveiñtede mayo de mil novecientos setenta y seis.- El Registrador Mercan>

til.- Elmendado: Guayaquil, a veinte de may0.- Vale.-__  
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS e

EXPRACTO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y RE-

FORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA DENOMINADA "SCHLUMBERGER -

SURENCO S.A.>

l.- Mediante auto expedido por el Juez 3% Provincial del Gua-

yas el 8 de diciembre de 1962 protocolizado ante el Nota-

rio 3% del cantón Guayaquil el 9 de marzo de 1962, se consti”

tuyó la compañ”“ia "SCHLUMBERGER SURENCO S.A.".

2. Mediante escritura pública oborgada en Guayaquil ante el

NOtario 2% el 21 de octubre de 1975, la mencionada compa-

nía protocolizó los documentos de los que acreditan que la Jun-

ta Directiva acordó aumentar el capital social en Ocho millones

rescientos mil sucres, con lo cual su capital actual será de

Ocho milliones quinientos mil sucres; y, reformó sus estatutos

sociales. Esta escritura fue inscrita en Guayaquil el 20 de

mayo de 1.976 de fojas 9389 a 9399 N* 9153

del Registr O Mercantil y anotada bajo el N* 6943 del.

Repertorio.

3.- Compareció a la protocolización de los documentos referi-

dos el señor doctor Luis Esteban Amador Navarro.

£.- El aumento de capital ha sido íntegramente suscrito y pa-

gado por capitalización de utilidades.

-

5. La escritura pública de aumento de capital y reforma de

estatutos fue aprobada mediante Resolución N* 5252

expedida por esta Superintendencia de Compañías el 17 de mayo

de 1.976 e inscrita en este cantón el 20 de mako de 1,976

de fojas 9384 a 9388 N* 2152 del Registro Mercan-

til y anotada bajo el N* 6942 del Repertorio.
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LO QUE, PONGO:EN ÍCONOCIMIENTO DEL PUBLICO PARA LOS FINES DE LEY
o BLA
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   Ab. José Marfa/falau Ostaíza
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